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4.147 Gente Diversa de Baja California, A.C.  
 
 
El 31 de julio de 2012, la Organización de observadores electorales Gente 
Diversa de Baja California, A.C., entregó en tiempo y forma el Informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2011, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5, numeral 5; y 81, numeral 1, inciso I) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 

306 y 314 del Reglamento de Fiscalización, expedido mediante Acuerdo 

CG201/2011, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del 4 de julio 
de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del mismo 
año. 
 
 
4.147.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el informe. Mediante oficio UF/DA/8497/12 del 18 de julio de 2012, 
la Unidad de Fiscalización solicitó que presentara el Informe sobre el Origen, 
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenidos para el Desarrollo de sus Actividades directamente 
relacionadas con la Observación Electoral que realicen, con base al punto de 
Acuerdo Décimo Octavo del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral CG250/2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
septiembre de 2011; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe,  
a fin de verificar las cifras consignadas, tal como lo establecen los artículos 5, 
numeral 5 y 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
El 31 de julio de 2012 (Anexo 1), la Organización de Observadores Electorales 
presentó su informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento. 
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4.147.2 Ingresos 
 
La Organización reportó en su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales (Anexo 1), en el 
rubro de Ingresos un monto de $1,190,000.00 como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Proyecto: Apoyo a la Observación Electoral 2012. 

$1,190,000.00 

 
Cabe mencionar que la Organización de observadores electorales Gente Diversa 
de Baja California, A.C. recibió financiamiento proveniente del Fondo de Apoyo a 
la Observación Electoral por una cantidad de $1,400,000.00, la cual se entregó en 
tres ministraciones, de conformidad con el Proyecto para la Observación Electoral 
aprobado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como a 
continuación se detalla: 
 

1ra. Ministración 
(40%) 

 

2da. Ministración 
(45%) 

 

Total de 
Ministración 

otorgadas a la 1ro 
de julio de de 2012 
fecha del informe 

3ra. Ministración 
 

Monto Total 
Aprobado 

$560,000.00 $630,000.00 $1,190,000.00 $210,000.00 $1,400,000.00 
          Nota: La fecha de entrega del informe fue el 31 de julio de 2012, por lo tanto la documentación objeto de revisión  
          del presente dictamen corresponde a las dos primeras ministraciones. 

 
Cabe señalar que la organización reportó como ingreso en su Informe citado, 
únicamente el monto correspondiente a las dos primeras ministraciones, en virtud 
de que la tercera ministración le fue entregada con fecha posterior a aquella en la 
que se encontraba obligada a presentar dicho Informe. 
 
Verificación Documental 
 
Al respecto, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en recibos y 
estados de cuenta bancarios a nombre de la Organización, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal razón, no se realizaron 
observaciones. 
 
  



3 

4.147.3 Egresos 
 
La Organización reportó en su Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales (Anexo 1), en el 
rubro de Egresos un monto de $570,037.46 como se detalla a continuación. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Remuneración al Personal $476,225.78 

Transporte y Viáticos 46,237.16 

Papelería y Otros Insumos 27,746.42 

Difusión, Prensa y Comunicaciones  6,697.30 

Equipo Tecnológico 13,130.80 

Total $570,037.46 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $570,037.46 
que representa el 100% de los Egresos reportados por la Organización, 
constatándose que la documentación que los ampara, consistente en recibos de 
honorarios profesionales, recibos de honorarios asimilados a salarios, facturas por 
concepto de papelería, telefonía, recargas telcel, equipo electrónico, consumo de 
alimentos, gasolina, transporte terrestre, casetas y estacionamiento cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal razón, no se realizaron 
observaciones. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Gente Diversa de Baja 

California, A.C., presentó en tiempo y forma el Informe sobre el origen, monto 
y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores 
electorales, el cual fue revisado para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La Organización de observadores recibió financiamiento proveniente del 

Fondo de Apoyo a la Observación Electoral ministrado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por la cantidad de $1,400,000.00, 
la cual se entregó en tres ministraciones. 

 
3. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su Informe, se 

revisó un importe de $1,190,000.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos y estados de cuenta bancarios) se 
encuentra apegada a la normatividad aplicable. 
 
Es preciso señalar que el monto total del financiamiento aprobado para la 
organización fue de $1,400,000.00, que se integra por las dos ministraciones 
correspondientes al período de revisión y una tercera por un monto de  
$210,000.00, misma que no forma parte del presente Dictamen. 
 

4. Del total de los Egresos reportados por la Organización en su Informe, se 
revisó la cantidad de $570,037.46 que representa el 100%, determinando que 
la documentación que la ampara (recibos de honorarios profesionales, recibos 
de honorarios asimilados a salarios, facturas por concepto de papelería, 
telefonía, recargas telcel, equipo electrónico, consumo de alimentos, gasolina, 
transporte terrestre, casetas y estacionamiento) se encuentra apegada a la 
normatividad aplicable. 
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Anexo 1 

 


